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DGIF Revision de Bases

De: DGIF Revision de Bases
Enviado el: viernes, 19 de diciembre de 2025 11:24 a. m.
Para: 'postventa1@elevadoresatlas.mx'
CC: 'Eduardo Antonio'; postventa3@elevadoresatlas.mx; postventa4

@elevadoresatlas.mx; postventa7@elevadoresatlas.mx; Elma del Carmen Trejo 
García; Sonia Midiam Ortiz Ruiseñor; CINTHYA POBLETE RAMIREZ; LESLYE 
ERENDIRA JAUREGUI PEREZ

Asunto: RE: DGIF-444-2025 Invitación a cotizar Elevadores Propuesta EAM_2025

Elevadores Atlas, S.A. de C.V. 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su participación en el procedimiento de contratación AD/DGIF-DACCI/030/2025 del servicio 
denominado “Mantenimiento preventivo a elevador de edificio República del Salvador 56 y Revolución 
1508 (Sede Alterna)” se acusan de recibo dos correos electrónicos, el primero de ellos recibido a las 23:29 
horas del 18 de diciembre de 2025, con las siguientes carpetas y archivos: 
 

1. Carpeta ZIP “Doc. Legal EAM_ADDGIF DACCI 03 2025” con 4 archivos PDF 
2. Carpeta ZIP “Prop Economica EAM_EAM_ADDGIF DACCI 03 2025” con 1 archivo PDF  
3. Carpeta ZIP “Prop Tecnica EAM_EAM_ADDGIF DACCI 03 2025” con 1 archivo PDF 

 
Sin otro particular, 

 
 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la información generada con motivo de los procedimientos 
de contratación para el mantenimiento, obras y servicios relacionados con la obra requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación es pública, 
con las excepciones que fije la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
  
Consulta el aviso de privacidad en: https://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/N_DGIF_N1.pdf 
 
 
De: postventa1@elevadoresatlas.mx <postventa1@elevadoresatlas.mx>  
Enviado el: jueves, 18 de diciembre de 2025 11:29 p. m. 
Para: DGIF Revision de Bases <DGIFRevBases@mail.scjn.gob.mx> 
CC: 'Eduardo Antonio' <contratos@elevadoresatlas.mx>; postventa3@elevadoresatlas.mx; 
postventa4@elevadoresatlas.mx; postventa7@elevadoresatlas.mx 
Asunto: DGIF-444-2025 Invitación a cotizar Elevadores Propuesta EAM_2025 
 
ÓRGANO DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESRUCTURA FÍSICA            
P R E S E N T E  
 
Referente a la INVITACIÓN PARA COTIZACIÓN CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
denominado “MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELEVADOR DEL EDIFICIO REPUBLICA DEL SALVADOR 56 Y 
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DGIF Correspondencia <DGIFCorrespondencia@mail.scjn.gob.mx> 
Asunto: DGIF-444-2025 Invitación a cotizar Elevadores 
  
Elevadores Atlas, S.A. de C.V. 
Presente 
  
Con fundamento en los artículos 2, fracción V, 4 fracción III, 10, 33, 78, transitorios Quinto y Séptimo, del 
Acuerdo General del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de 
bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de diciembre de 2025, con motivo de la contratación del servicio denominado 
“Mantenimiento preventivo a elevador de edificio República del Salvador 56 y Revolución 1508 (Sede 
Alterna)”, la Dirección General de Infraestructura Física le hace una cordial invitación para presentar su 
propuesta técnica y económica para la citada contratación, conforme al oficio DGIF-444-2025, adjunto al 
presente correo. 
  
En este sentido, se adjunta la citada invitación y anexos que contienen las condiciones que regirán el 
desarrollo del procedimiento y los alcances de la contratación referida; asimismo, establecen los términos 
en los cuales se celebrará el contrato respectivo. 
  
Cabe precisar que se requiere visita al sitio de prestación del servicio y junta de aclaraciones de carácter 
obligatorio las cuales tendrán verificativo el 16 de diciembre de 2025 a partir de las 10:00 hora e iniciará en 
el edificio Revolución ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
territorial Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 
  
Finalmente se informa que deberá remitir sus propuestas y documentación en un plazo no mayor a tres 
días naturales contados a partir del día siguiente a la visita al sitio y junta de aclaraciones a la cuenta de 
correo electrónico: dgifrevbases@mail.scjn.gob.mx. 
  
Atentamente se solicita acusar de recibo. 
  
Sin otro particular,  
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